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07 DE DICIEMBRE DE 2018  

 
Congreso estatal quiere 80 millones más para el 2019  

  
Jalisco, NL, Puebla y Guanajuato  

  
No habrá más aviadores en el Congreso: Ricardo Baptista  

 
Omar Fayadé Hidalgo, referente en salud 

 
Cumple TSJ con traslado de internos  

 
Cárcel y multa, en Pachuca, por maltrato animal  

  
Descarta Fayad apoyos a municipal  

 
Espera Hidalgo buenas nuevas del presidente  

 
AMLO busca revivir Plataforma México  

 
Completarán gasto con fideicomisos 

 Encienden focos rojos en 6 estados  

 
Esta síntesis es extraída total o parcialmente de los diarios mencionados, por lo que se 
respeta en su totalidad el contenido y el autor de las notas, mismas que en su mayoría 
competen a temas de auditoría, fiscalización y rendición de cuentas públicas. 
 
 
 
 

INSTITUCIONAL 

Analiza ASEH solventaciones a cuenta pública:  El titular de la Auditoría Superior de Hidalgo (ASEH) 
Armando Roldán Pimentel explicó que el organismo analiza las solventaciones e irregularidades detectadas en 
la cuenta pública 2017; sin embargo, no ha dado un seguimiento a las denuncias interpuestas ante la 
Procuraduría General de Justicia (PGJEH) por presuntos delitos contra las arcas públicas. En entrevista luego 
de la firma de un convenio para profesionalizar a los servidores públicos contra la corrupción, el auditor del 
estado dijo que en la revisión al ejercicio fiscal 2017 las irregularidades por 38 millones de pesos y sus 
solventaciones se encuentran en análisis con el área jurídica para determinar si existe algún agravio a la 
hacienda pública. Mientras que la cuenta pública 2016 también se encuentra en análisis para determinar si 
existen elementos suficientes para interponer una denuncia que se sume a las 21 realizadas entre 2009 y 
2015. En ese sentido, Roldán Pimentel dijo que la ASEH tiene acompañamiento técnico a las denuncias en 
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caso de que lo solicite el Ministerio Público, sin embargo, la auditoría no da seguimiento como tal a las 21 
denuncias interpuestas. ñDejamos que el Ministerio P¼blico haga su trabajo y nosotros somos muy 
respetuosos de ellos y de las instancias judiciales en cuanto a los tiempos; esperamos pacientemente, pero 
eso no quiere decir que lo hemos dejado al olvidoò, explicó el auditor. Además, el auditor adelantó que pese al 
cambio de gobierno federal no prevén cambios en la fiscalización de las cuentas públicas, pues la auditoría se 
rige a partir de una ley independientemente de los periodos políticos que ocurren dentro del país. A finales de 
octubre, Armando Roldán Pimentel explicó que de los ejercicios fiscales de 2009 a 2015 suman 21 denuncias 
presentadas por la ASEH ante el Ministerio Público de la PGJEH: tres en 2009, cuatro en 2010, uno en 2011, 
uno en 2012, tres en 2013, cuatro en 2014 y cinco en 2015. Vigilaremos autonomía e independencia de 
poderes: Baptista. Durante el acto, el presidente de la junta de gobierno del Congreso local Ricardo Baptista 
dijo que desde el Legislativo vigilarán el correcto ejercicio de la administraci·n p¼blica ñal cerrar el dispendio y 
la corrupci·nò. El también coordinador de la bancada morenista refirió que en concordancia con el nuevo 
gobierno federal, encabezado por Andrés Manuel López Obrador, la legislatura estatal tendrá como prioridad 
el combate a la corrupción y a las prácticas ilegales como el dispendio de los recursos a costa del erario.  En 
su turno, Roldán Pimentel dijo que desde la ASEH fomentarán una nueva cultura de rendición de cuentas, por 
medio de tres ejes: la obligación de los servidores públicos de informar acerca de sus decisiones, su 
obligación de justificar esas decisiones frente a los gobernados y la posibilidad de la sanción por la violación a 
sus deberes públicos. (Independiente, David Padilla Corona, página 4).  

 (Sol de Hidalgo, página 4).  

Destaca ASEH sistema para monitorear en obra pública: Instauró la Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo (ASEH) un sistema de geolocalización de obras, mediante el cual pueden monitorearse algunos 
avances de obras públicas, informó su titular, Armando Roldán Pimentel. Detalló que en uso de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) la ASEH puede brindar información a ciudadanos, así como al 
interior de la dependencia, para localizar obras que se ejecutan en la entidad, ya sean de ayuntamientos o del 
gobierno estatal. Dicho sistema se encuentra en la página de internet del organismo, donde dijo, se trabaja 
para sistematizar procesos y hacer más fácil la revisión de los mismos. El servicio es proporcionado por la 
empresa Google, por lo cual no es en tiempo real, pues ya no cuentan con ese método; sin embargo, es lo 
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más acertado posible, aclaró. Informó lo anterior en entrevista, al término de la firma de convenio para la 
profesionalización de los servidores públicos con el Instituto de Administración Pública del Estado de Hidalgo. 
Este acto se llevó a cabo en el marco del Día internacional contra la Corrupción, en donde enfatizó que se 
debe privilegiar la capacitación, la cual abonará a impedir la improvisación y posibles actos de corrupción en el 
órgano. Puntualizó la importancia de vigilar el perfil de los funcionarios, para que sean adecuados a los 
puestos que desempeñan. Por su parte el presidente de la Junta de Gobierno del Congreso local, Ricardo 
Baptista, refirió la necesidad de construir el andamiaje y consolidar la lucha anticorrupción, pues la evasión 
fiscal y el lavado de dinero son recursos que afectan el desarrollo de los países. simismo indicó que se debe 
separar el poder económico del poder político, elevar penas de corrupción, de los delitos electorales, del robo 
de hidrocarburos, entre otras, por ello solicitó fortalecer el tema del combate a la corrupción. (Crónica, Jocelyn 
Andrade, página 4). 

     (Milenio, página 14).  

 
 

GOBERNADOR 
 

No habrá recursos extraordinarios para cierre de Ejercicio Fiscal 2018: La nueva administración federal no 
otorgará recursos extras para el cierre del año, sin embargo, aquellos que lo requieran será descontado de las 
participaciones federales que se les entreguen, destacó el mandatario estatal Omar Fayad Meneses.  El 
gobernador de Hidalgo, referente a la reunión que se tuvo con el presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, lo calificó de bueno en el cual fue muy receptivo con todos los representantes del ejecutivo a pesar de 
estar en contra o en favor de su postura. Sin embargo, en la cuestión del cierre de año, donde regularmente se 
piden recursos extras para atender ciertas problemáticas o urgencias presupuestarias y financieras, el 
mandatario nacional fue puntual en anunciar que no habrá. A pesar de la mala noticia, como consideró Fayad 
Meneses, se podrán pedir recursos, sólo que estos se otorgarán contra las participaciones federales ya sea del 
estado o de los municipios que así lo requieran, pues solamente así será el mecanismo para poseer capital 
extra. Si bien esta no fue una noticia buena para las entidades, el mandatario se observó tranquilo, ya que 
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manifestó que Hidalgo se ubica en este sentido financiero dentro de las cuatro entidades con mejor manejo de 
sus recursos financieros lo que da oportunidad de no estar en el sobresalto total. Abundó que este panorama 
positivo es debido a las decisiones tomadas al principio de su administración, tal como, el adelgazamiento de la 
burocracia, la eliminación de secretarías, dirección y otras áreas, subrayando que fue una de las medidas mejor 
tomadas. Puntualizó que reflejo de lo anterior es ser catalogado hoy en día como una entidad con finanzas 
sanas con posibilidad de crecimiento y hasta de pedir crédito, cuestión que precisó, no se encuentra planteando 
para su administración. Por último anunció que para Hidalgo y los municipios se contempla un 10 por ciento de 
aumento en lo concerniente a las participaciones y aportaciones para 2019. (Quadratín Hidalgo, Redacción, 06 
de diciembre de 2018).  

 (Criterio, Giovanny Flores, página 11). 

 
 

ESTATAL 
 

Defiende Pontigo fondo para apuntalar universidades: Luego que representantes de la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) entregaron estados financieros y avances 
académicos a las comisiones de vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y de educación de la 
Cámara de Diputados, el rector de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) Adolfo Pontigo 
Loyola externó la importancia de preservar la partida U-081, que concentra apoyos para la atención a problemas 
estructurales de las universidades públicas. Un total de 34 institutos superiores del país fueron parte de ese 
hecho durante una ceremonia celebrada en el palacio legislativo de San Lázaro, encabezada por los diputados 
Mario Alberto Rodríguez Carrillo y Adela Piña Bernal, presidentes de las comisiones de vigilancia de la ASF y de 
educación, respectivamente, así como Jaime Valls Esponda, secretario general ejecutivo de la ANUIES. Previo 
a la ceremonia, en la reunión que Adolfo Pontigo sostuvo con diputadas federales externó su preocupación por 
la poca atención destinada a la partida U-081. Se trata del fondo de apoyos para la atención de problemas 
estructurales de las universidades públicas; la importancia radica en que ese apartado permite que dichas 
instituciones fortalezcan los aspectos relacionados con la jubilación del personal. En entrevista vía telefónica 
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para Libre por convicción Independiente de Hidalgo, el primer universitario planteó que existe la preocupación 
de que de pronto ese fondo no tenga la vigilancia necesaria y quieran desaparecerlo. ñPorque este fondo de 
repente, hasta por ahí del 2015, si mal no recuerdo, tuvo un impacto fundamental en cuanto al fortalecimiento 
de este tipo de cuestiones; si esto no lo programan, nos va a generar problemas al corto, mediano y largo plazo, 
porque en un futuro cercano no nos va a permitir poder continuar con nuestras jubilaciones.ò Aunque expresó 
que la UAEH está salvaguardada, ya que el Patronato Universitario, los sindicatos y las autoridades 
universitarias realizan su mejor esfuerzo para que durante toda esta administración no haya inconvenientes; 
aunque causa cierta incertidumbre que la partida desaparezca y ello genere un impacto en la Autónoma de 
Hidalgo. (Independiente, Sandra Franco / Redacción, página 19).  

 
 

MUNICIPAL  
 

Erogará Cardonal 2 mdp en aguinaldos y nóminas de diciembre: El alcalde de Cardonal, Jorge Penca 
Zongua, señaló que para los aguinaldos de los 130 trabajadores que conforman el ayuntamiento, así como para 
las dos quincenas de diciembre, contemplan un aproximado de 2 millones de pesos. De acuerdo con el 
presidente municipal, no solicitará recursos extraordinarios al gobierno estatal. Lo anterior, porque el dinero para 
la prestación de los 130 trabajadores, tanto sindicalizados como de confianza, ya lo tiene disponible el 
ayuntamiento. En total, Penca Zongua estimó que 2 millones de pesos es lo que el ayuntamiento erogará en el 
pago de aguinaldos, así como para los sueldos de las dos quincenas de diciembre. ñEn el tema de aguinaldos 
hay un programa muy eficaz de ahorro para no batallar a final de a¶oò, coment·. Sin embargo, el edil agregó 
que el ayuntamiento de Cardonal aún no tiene una fecha específica para el pago, aunque aclaró que no 
sobrepasará el 15 de diciembre. (www.amhidalgo.com., Lorena rosas Pérez, página de internet).  

Ayuntamiento costoso e improductivo admite alcalde de Tepeji Inicio: De acuerdo con datos disponibles 
en la página oficial del municipio, en dos años tres meses de funciones, los 17 integrantes del ayuntamiento, sin 
contar al presidente le han costado al municipio más de 15 millones 208 mil 094 pesos, los cuales contrastan 
con una baja productividad de apenas cuatro reglamentos y/o códigos aprobados, dos de ellos internos. Al 
respecto, el jefe del Ejecutivo tepejano reconoció que hasta ahora a la Asamblea municipal le ha hecho falta 
dedicación al crear o actualizar las normativas que rijan la vida orgánica del municipio además de compromiso 
con el pueblo. Admitió que hay diversos reglamentos estancados, pero aseguró que sí hay trabajo en ellos, 
aunque esté se desarrolle de manera pausada. Para abatir el evidente rezago, el edil incluso convocó a los 
medios de comunicación a participar en las mesas de trabajo para formular los nuevos códigos que rijan a la 
demarcación, aunque indicó que el trabajo de los reglamentos es tarea principal de los integrantes de la 
Asamblea. Consideró que en este cambio de año se pudiera dar una renovación del compromiso que los 
regidores y síndicos tienen con la ciudadanía para que de cara a la recta final de la administración puedan 
ponerse las pilas y cerrar con decoro. De esta manera a un año nueve meses de que termine la gestión 2016 ï 
2020, el ayuntamiento de Tepeji del Río sólo ha aprobado los reglamentos de Parquímetros, el del Sistema de 
Protección para Niños, Niñas y Adolescentes (SIPINNA) y el de Mejora Regulatoria, que fue enviado a los 
municipios por el gobierno del estado solamente para que la aprobación de los 84 ayuntamientos. Además se 
han dado las anuencias para la implementación del código de ética y el reglamento interior del rastro municipal, 
los cuales son de observancia interna únicamente. Como mayores pendientes se arrastran desde el inicio de 
administración la renovación del Bando de Policía y Buen Gobierno y el Reglamento para el funcionamiento del 
Consejo Ciudadano en materia de Seguridad Pública, los cuales tienen empantanados al menos 2 años en la 
comisión de Gobernación presidida por la regidora Dolores Valencia Bautista. Otros pendientes que se tienen es 
la aprobación para la entrega de la Presea Melchor Ocampo, la iniciativa para el reglamento de zoonosis, el 
reglamento de panteones, cultura, limpias y el de comercio y mercados, por mencionar algunos. (Quadratín 
Hidalgo, Miguel Ángel Martínez, 06 de diciembre de 2018, página de internet).  

Dan banderazo para pavimentación y drenaje en El Arenal: En gira de trabajo, la edila municipal María 
Beatriz Peña Reséndiz dio el banderazo de arranque para la construcción de la red de drenaje sanitario y fosa 
de oxidación, que beneficiará a la comunidad de San Jerónimo. Además, atestiguó el inicio de la pavimentación 

http://www.amhidalgo.com/
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asfáltica en la avenida del Rescate, en el barrio Cosahuayán Chico en la cabecera municipal. La municipé 
anunció que continuarán los apoyos para la parte alta de El Arenal, con infraestructura educativa en San 
Jerónimo. Dijo que en breve dará a conocer la gestión que realizó para lograr que esas obras lleguen al sector 
educativo. Agradeció al gobernador Omar Fayad, a través del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física 
Educativa (Inhife), pues en la actual administración se ha invertido para El Arenal 11 millones de pesos en ese 
importante rubro. ñAgradezco la confianza que tienen para esa administraci·n, las obras han llegado a cada una 
de las comunidades de nuestro municipio.ò De igual manera, en la cabecera municipal dio arranque a la 
pavimentación asfáltica en la que se ejecutan poco más de un millón de pesos. ñSi no trabajamos de manera 
conjunta, será muy difícil sacar adelante a nuestro municipio, reconozcamos con humildad que se está 
trabajando en El Arenalò, puntualiz· la jefa del Ejecutivo local. Finalmente, dijo que más allá de las ideologías 
partidistas, lo que trasciende es precisamente el trabajo que se traduce en acciones y en el mejoramiento en el 
nivel de vida de las familias arenalenses. (Independiente, Redacción, página 27).  

 
 

CONGRESO DEL ESTADO    

  (Criterio, Emmanuel Rincón, página 8). 

Tendrán legisladores 4 meses de aguinaldo, luego de conflicto por Junta de Gobierno: Los legisladores 
locales tienen garantizado su aguinaldo proporcional a partir de septiembre, luego que estuvieron sin instalar la 
Junta de Gobierno del Congreso durante casi dos semanas, derivado del conflicto por presidir el primer año de 
ejercicio de la Legislatura. Por cuatro meses en funciones, este fin de año diputados locales cobrarán entre 31 
mil y 34 mil pesos de aguinaldo, cantidad correspondiente a 33.3 por ciento de esta prestación, toda vez que el 
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resto ya fue entregado a los legisladores pasados. De acuerdo con la Dirección de Administración del Congreso 
de Hidalgo, por ley, cada uno de los 30 legisladores locales tienen derecho a recibir 60 días de aguinaldo antes 
del 20 de diciembre. Es decir, de los 51 mil 709 pesos que recibe como dieta del presidente de la Junta de 
Gobierno, le corresponden 103 mil 418 pesos como aguinaldo; a su vez, para los 29 diputados restantes (que 
devengan un sueldo mensual de 47 mil 538 pesos) les corresponden 95 mil 76 pesos por esta prestación.  
CUATRO MESES DE TRABAJO. Debido al enroque legislativo consumado a principios de septiembre de este 
año, los diputados de la pasada Legislatura cobraron una parte proporcional del aguinaldo, correspondiente a 
66.7 por ciento, por el periodo enero-agosto de 2018 que trabajaron. Respecto al presidente, Ricardo Baptista 
González, la parte proporcional que recibirá este mes asciende a 34 mil 471 pesos de aguinaldo. En el caso de 
los demás diputados, de la bolsa total de 95 mil 76 pesos que corresponde a cada diputado durante todo 2018; 
63 mil 384 pesos fueron entregados a cada uno de los salientes; por lo que el resto, 31 mil 692 pesos, les 
corresponderá por ley a cada uno de los nuevos integrantes del Congreso. (www.amhidalgo.com., José Antonio 
Alcaraz, página ).  

 (Sol de Hidalgo, página 3).  

Instalan Comisión de Participación Ciudadana en Congreso local: El coordinador de la bancada del Partido 
Acción Nacional (PAN), Asael Hernández Cerón, encabezó los trabajos para la instalación de la Comisión 
Permanente de Participación Ciudadana, la cual también está integrada por los legisladores María Luisa Pérez 
Perusquía (PRI), Miguel Ángel Peña Flores (PT), María Corina Martínez García y Susana Araceli Ángeles 
Quezada, ambas de Morena. ñLa intervenci·n de la ciudadan²a en los asuntos p¼blicos ha tomado una enorme 
importancia porque existen mecanismos como la iniciativa ciudadana, la consulta popular, la audiencia pública, 
herramientas que les permiten expresar su aprobación o rechazo, opinar, hacer propuestas y en general, 
expresar su voluntad respecto a asuntos de inter®s generalò, sostuvo Hern§ndez Cer·n. Añadió que el Comité 
de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción tiene como finalidad fomentar dentro de la 
ciudadan²a la cultura de la denuncia y el combate a la corrupci·n. ñEn este contexto, el 1 de agosto de este a¶o 
se publicaron diversas reformas a la Ley Orgánica del Poder Legislativo que contemplan la creación de esta 
comisi·nò. Manifest· que en la Comisi·n ser§n conducto para promover la participaci·n de la sociedad dentro 
de las acciones de los gobiernos. Durante esta actividad estuvieron presentes la presidenta del Consejo del 
Instituto Electoral del Estado de Hidalgo, Guillermina Vázquez Benítez; el magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo, Manuel Alberto Cruz Martínez, y el director general de la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Corrupción, Alberto Galván Sánchez. (Qudaratin Hidalgo, Redacción, 06 de diciembre de 2018, 

http://www.amhidalgo.com/
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página de internet).   

 
 
 

FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN ESTATAL  

  (Criterio, Yuvenil Torres, página 5). 

 
 

NACIONAL  
 

Piden universidades 94 mil mdp para 2019: En el marco de la crisis por la que atraviesan 10 universidades 
del país, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) pidió un 
total de 94 mil 150 millones de pesos para 2019. En una reunión con integrantes de la comisión de presupuesto 
y cuenta pública de la Cámara de Diputados, a la que acudió el subsecretario de educación superior de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) Luciano Concheiro, la ANUIES demandó un incremento de más del 121 
por ciento en fondos extraordinarios para 2019. En recursos ordinarios solicitó 83 mil 972 millones de pesos, es 
decir, 3.5 por ciento más que el año pasado; mientras que en fondos extraordinarios pidió 10 mil 178 millones 
de pesos, un incremento de más del 121 por ciento con respecto a 2018. Durante el encuentro, el director 
general del Instituto Politécnico Nacional (IPN) Mario Alberto Rodríguez Casas advirtió que, sin certeza 
económica, las instituciones de educación superior difícilmente podrán ser parte de la transformación planteada 
por el presidente Andrés Manuel López Obrador. ñReiterar la solicitud de ANUIES a esta comisi·n de apoyo de 
incremento al presupuesto de las universidades y de las instituciones de educación superior; un incremento que 
necesitamos porque queremos cumplir, queremos sumarnos a este proyecto educativo de la cuarta 
transformaci·n, una forma de hacerlo es teniendo certezaò, asegur·. Rodríguez Casas reconoció que en los 
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últimos años han tenido incrementos presupuestales; no obstante, esos no han superado los 5 puntos 
porcentuales. ñEn los ¼ltimos a¶os hemos tenido, es cierto, incrementos, pero han sido incrementos reducidos. 
Los mayores incrementos llegan a los cinco puntos, no m§s all§, que han sido insuficientesò, insisti·. El titular 
del IPN afirmó que de cara a la negociación del presupuesto 2019 las universidades no estarán limitadas a 
estirar la mano. Declaró que están dispuestas a suscribir dos acuerdos a cambio de mayores recursos: 
aumentar sus ñautogeneradosò e incrementar su calidad y cobertura. (Reforma, Martha Alicia Martínez Paredes, 
página de internet).  

Arremete AMLO contra sueldos en institutos: López Obrador dijo que en Institutos como el de 
Transparencia y el de Evaluación Educativa funcionarios ganan sueldos de hasta 300 mil pesos, lo cual criticó. 
Señaló que los órganos reguladores crecieron "como hongos" con altos salarios. "¿Qué hicieron todo este 
tiempo? Agrandaron el Gobierno, instituciones para todos, comisiones, supuestamente órganos autónomos con 
muy buenos sueldos para los funcionarios públicos y mucho derroche, les voy a dar dos casos: el de la 
transparencia, cuesta mil millones de pesos mantener ese organismo, ¿si creo y en qué ha contribuido para 
reducir la corrupción? Al contrario, la corrupción creció como nunca, a la par con sueldos del instituto de la 
transparencia hasta de 300 mil pesos mensuales", expresó. "Otro, instituto, el de la evaluación educativa, mil 
500 millones de pesos, lo mismo, los altos funcionarios bien atendidos, bien servidos, en el caso del sector 
energético órganos reguladores como hongos después de la lluvia surgieron, aparecieron, organismos 
reguladores para el gas, para la electricidad, para el petróleo, los sueldos también de 300 mil pesos". Reiteró 
que no puede haber Gobierno rico con pueblo pobre. (Reforma, Zedryk Raziel, página de internet) 

 
 

CUENTA PÚBLICA DE LOS ESTADOS 

 

 
 

INSTITUCIONES ELECTORALES 

Rechazará Congreso incrementos al IEE; busca quitar sueldos a representantes partidistas: El Congreso 
de Hidalgo no avalará incrementos, gastos onerosos o pagos a representantes de los partidos políticos en el 
Instituto Estatal Electoral (IEE), señaló el presidente de la Junta de Gobierno, Ricardo Baptista González. Lo 
anterior, al opinar sobre las partidas para telefonía celular y gastos en comunicación social que busca 
incrementar el organismo electoral en 2019, además de las dietas y hasta vehículos que se otorgan a los 
representantes electorales. ñYo creo que no lo aprobar²amos, pues nosotros partimos de lo nacional. Cuando 
nos presente el proyecto la Secretar²a de Finanzas y empecemos a revisar §rea por §rea del Instituto Electoralò, 
dijo el legislador.  En octubre pasado, el consejo electoral aprobó el anteproyecto de presupuesto para 2019 por 
144 millones 999 mil 145 pesos; el acuerdo fue rechazado por el consejero Augusto Hernández Abogado, al 
asegurar que no existe una justificación en incrementos. 
AUMENTOS. Por ejemplo, señaló que contemplan un aumento de 24 veces la partida para difusión de 
programas y actividades gubernamentales, toda vez que para el siguiente año (que no es electoral) buscan 
disponer de 3 millones 577 mil pesos, cuando en este año la partida ascendió a 148 mil 350 pesos. De igual 
forma, en la partida de Suscripciones a Publicaciones y Periódicos, pretenden pasar de 180 mil pesos (ejercidos 
este año) a 240 mil solo para actividades generales. En el rubro de telefonía celular, el proyecto del IEE busca 
un presupuesto de 238 mil pesos para 2019 (cuando en 2018 el recurso autorizado fue de 117 mil 164 pesos), 
con la finalidad de ampliar 14 líneas telefónicas adicionales a las cinco existentes. 
Proyecto de presupuesto del IEE busca incrementar partida a prensa y telefonía. Esto, pese a que la consejera 
presidenta del IEE, Guillermina Vázquez Benítez, dijo que los incrementos sí están justificados, pues buscan 
mejorar la operatividad de algunas áreas ejecutivas, unidades técnicas y direcciones, además de signar 
convenios con la prensa para difusión de actividades. Incrementos para prensa y telefonía están justificados: 
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Guillermina Vázquez 
QUE PARTIDOS DEJEN DE VIVIR DE LA ñUBRE PRESUPUESTALò. En cuanto a los salarios que perciben los 
representantes de partido, que es de 22 mil pesos mensuales, y los vehículos que tienen a disposición, el 
presidente del Congreso asegur· que eso se acabar§, pues ñnosotros no vemos bien estos gastos y la l²nea 
nacional es reducir a 50 por ciento las prerrogativasò. A¶adi· que los representantes ñno son empleados, cada 
partido tiene que profesionalizar sus cuadros y no debe seguir dependiendo de la ubre de los institutos 
electoralesé que cada quien tenga sus mecanismos, ah² tambi®n vamos a revisar la leyé que se pongan a 
trabajarò, se¶al·. (www.amhidalgo.com., José Antonio Alcaraz, página de internet). 

Atento el INE a solicitudes de partidos sin registros: Pendiente el Instituto Nacional Electoral (INE) ante 
cualquier solicitud que realicen partidos que están en proceso de acreditarse a nivel local; según el vocal 
secretario de la Junta Local, Juan Carlos Mendoza Meza, también esperan determinaciones a escala federal 
para asignación de interventores. Luego de que el Consejo General del INE estableció la pérdida de registro 
nacional para Encuentro Social (PES) y Nueva Alianza (Panal), al no lograr el 3 por ciento de votación el pasado 
1 de julio, ambas cúpulas recurrieron a la Sala Superior para impugnar dicho acuerdo. El tribunal ratificó que 
Panal carece de acreditación a escala federal, por lo que ya formalizó registros ante Organismos Públicos 
Locales Electorales (OPLE). ñEstamos atentos a consultas que nos pidan partidos y apoyarlos conforme la 
normativa al alcance, asesorarlos y seguimos pendientes. Hay interventor nacional para bajar en cascada en 
entidades, pero todavía no están en contactoò. (Crónica, Rosa Gabriela Porter, página 6).  

Impugna Nacif, otra vez, recorte salarial: Al igual que sucedió a inicios de 2017, Benito Nacif impugnó la 
reducción al salario de más de 200 mil pesos brutos que obtiene mensualmente como consejero del Instituto 
Nacional Electoral (INE). La semana pasada, para apegarse a las medidas de austeridad promovidas por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Consejo General del instituto aprobó, en su anteproyecto de 
presupuesto de 2019, una disminución de alrededor del 19 por ciento de las percepciones que reciben 
consejeros y altos funcionarios del organismo. Sin embargo, Nacif impugnó dicho acuerdo ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al considerar que es ilegal, ya que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido en diversos criterios que no se puede reducir el salario a jueces, 
magistrados y autoridades administrativas. En concreto, el Consejo General del INE avaló, por mayoría de 
votos, recortarle 6.6 millones de pesos a la bolsa global de compensaciones anuales garantizadas que reciben 
los once consejeros, así como 1.1 millones de pesos a la bolsa de gratificaciones de fin de año que se reparte 
entre los mismos. El pleno del Consejo aprobó una bolsa total anual de 39 millones de pesos brutos para las 
percepciones de los 11 consejeros en 2019, que incluyen salarios y prestaciones, es decir, 3.5 millones anuales 
para cada consejero, lo que equivale a 295 mil 774 pesos mensuales brutos por cada uno. En 2018, esa bolsa 
global fue de 46.8 millones, por lo tanto, cada consejero recibió 4.2 millones por año, lo cual representa 354 mil 
724 pesos mensuales brutos. Los únicos que votaron en contra de esa medida fueron los consejeros Nacif y 
José Roberto Ruiz Saldaña, aunque por razones opuestas. Para el consejero Ruiz Saldaña, dicho recorte fue 
insuficiente y no respeta el precepto de que ningún funcionario debe ganar un salario mayor que el Presidente, 
que en el caso de López Obrador es de 108 mil pesos mensuales. Mientras que, para Nacif, es una medida 
inconstitucional, además de que el Consejo General no tiene la facultad para reducir sueldos. "Este Consejo 
General no tiene facultades para disminuir, reducir salarios a los propios consejeros, al contralor general del 
INE, al secretario ejecutivo y a los integrantes de la Junta General Ejecutiva", dijo el consejero la semana 
pasada. Ésta es la segunda vez que Nacif impugna la reducción a su salario, pues en 2017, luego de que el INE 
aprobó medidas de austeridad debido a las protestas por el gasolinazo, presentó un juicio ante el tribunal en 
contra de que se le disminuyera el 10 por ciento de su sueldo.  (Reforma, AP, página de internet).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.amhidalgo.com/
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INSTITUCIONES POLÍTICAS  
 

  (Criterio, Emmanuel Rincón, página 6). 

 
 

CAMARA ALTA Y BAJA  
 

Frenan exhorto sobre cancelación de NAIM: El bloque mayoritario en la Cámara de Diputados rechazó un 
acuerdo para pedir al Presidente Andrés Manuel López Obrador que transparente la ruta sobre la cancelación 
del aeropuerto de Texcoco. Al final de la sesión, con el pleno semivacío, diputados de Morena, PT y PES 
desecharon la propuesta presentada por el PRI, tras un debate en el que la Oposición reprochó los efectos 
negativos de la decisión del Presidente López Obrador. "La Cámara de Diputados exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que actué con transparencia y haga pública la ruta que se ha planteado para la 
cancelación de la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de México en Texcoco; asimismo, para que 
no se ponga en riesgo la estabilidad económica y la solidez de las finanzas públicas que actualmente hay en el 
país", cita la propuesta que fue desechada. Al presentar el acuerdo, el diputado del PRI Basil Alberto Acosta 
Peña reclamó la cancelación de la obra, pese a que instituciones especializadas en aeronáutica, organismos 
empresariales y sectores importantes de la sociedad alertaron que sería un error y una medida irresponsable. 
"Su cancelación fue una decisión política y caprichosa que no respondió a un análisis técnico y financiero. Se 
tomó la decisión de cancelarlo, a pesar de que se pronosticó que nos costaría a todos los mexicanos más de 
100 mil millones de pesos y la pérdida de por lo menos 46 mil empleos directos e indirectos", expuso. Señaló 
que la suspensión ha generado efectos colaterales, como la depreciación del peso, incertidumbre en los 
mercados y pérdida de confianza de inversionistas nacionales e internacionales. "Los bonos que están en 
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proceso de compra por parte del Gobierno federal se encuentran en constante riesgo de un nuevo recorte de 
calificación que nos llevaría a pagarlos más caros, incluso el costo podría ser superior a la inversión que se 
tenía propuesta". Agregó que ni siquiera existe el proyecto ejecutivo de la opción de Santa Lucía, mientras que 
el día de la cancelación de Texcoco se perdieron 351 mil millones de pesos, monto superior al costo total para 
el nuevo aeropuerto, que se estimaba en 285 mil millones de pesos. "¿Dónde está el ahorro? ¿Dónde quedó la 
austeridad republicana? Son las familias quienes están pagando el error de octubre, pagan más intereses por 
su tarjeta de crédito, pagan más por un préstamo personal. Pero lo más grave es que por el incremento del 
dólar se incrementa el precio de las gasolinas y los precios de la canasta básica que golpean a los pobres", 
subrayó el legislador. (Reforma, Claudia Salazar, página de internet).  

 
 

INTERNACIONAL 
 

Emplea Trump a migrantes indocumentados: Pese a las políticas del presidente de Estados Unidos Donald 
Trump para el combate a la migración irregular de personas provenientes de países de Centroamérica, un 
reportaje de The New York Times reveló la contratación de migrantes indocumentados en algunas de sus 
propiedades, las cuales incluso el mandatario visita de manera frecuente. Por más de cinco años como ama de 
llaves en el Trump National Golf Club en Bedminster, Nueva Jersey, Victorina Morales hizo la cama del 
republicano, limpió su inodoro y limpió sus trofeos de golf de cristal. El Times informó que cuando el magnate 
visitó el club como presidente, a Victoria le indicaron que usara un broche con la forma de la bandera 
estadunidense adornada con el logotipo del Servicio Secreto. La mujer declaró al periódico estadunidense que, 
debido al apoyo sobresaliente que ha brindado durante las visitas del mandatario, le otorgaron en julio un 
certificado de la Agencia de Comunicaciones de la Casa Blanca con su nombre; todo un logro para una ama de 
llaves indocumentada. Proveniente de los campos de maíz en Guatemala, Victoria llegó en 1999 de manera 
ilegal a Estados Unidos, donde fue contratada en la propiedad del ahora presidente en 2013 con documentos 
que ella dijo eran falsos, indica el medio. Y, sin embargo, declaró no ser la única trabajadora en el club que 
estaba ilegalmente en el país. Asimismo, antes de obtener la residencia legal en Estados Unidos, Sandra Díaz, 
de 46 años y originaria de Costa Rica, aseguró a The New York Times que ella también trabajó como 
indocumentada cuando estuvo en Bedminster, entre 2010 y 2013. Las dos mujeres declararon que trabajaron 
durante años como parte de un grupo de empleados de limpieza, mantenimiento y jardinería en el club de golf 
que contrató a varios trabajadores indocumentados, aunque no pudieron decir con precisión cuántos. (Reforma, 
página de internet).  

Nomina Trump a Fiscal y Embajadora de ONU: El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, propondrá a 
William Barr, quien se desempeñó como Fiscal General en la Administración del fallecido Presidente George 
H.W. Bush, como su nominado para dicho puesto en su gabinete, confirmó este viernes el Mandatario mientras 
salía rumbo a la ciudad de Kansas. Asimismo, el republicano confirmó la nominación de Heather Nauert, quien 
funge como portavoz del Departamento de Estado, para ser la próxima Embajadora de Estados Unidos ante las 
Naciones Unidas, dijeron funcionarios familiarizados con los planes. El Mandatario describió a Nauert ante 
reporteros en la Casa Blanca como muy talentosa y muy inteligente. La ahora nominada podría reemplazar a 
Nikki Haley, ex Gobernadora de Carolina del Sur que anunció en octubre que renunciaría como embajadora 
ante la ONU recientemente. Nauert es una ex periodista de la cadena Fox News con poca experiencia en 
política exterior previo a convertirse en portavoz del Departamento de Estado. En caso de ser confirmada por el 
Senado, sería una de las principales voces de la Administración en la política exterior de Donald Trump. 
(Reforma, AP, página de internet). 
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COLUMNAS 

Se dice que...  

 (Criterio, Redacción, Página 3). 

Grillerías 
 
UNA FOTO 
Vaya que levantó revuelo la filtración de una fotografía en redes sociales del encuentro sostenido recientemente 
en la Ciudad de México entre el presidente del Patronato de la UAEH, Gerardo Sosa, y el expriista Canek 
Vázquez, quienes aparecieron muy platicadores. La polémica creció sobre todo porque el nombre de Canek ha 
sido una constante en las posibilidades para dirigir al Movimiento Regeneración Nacional en Hidalgo, donde 
prevalece la incertidumbre por el remplazo de Abraham Mendoza. 
 
RECONFIGURACIÓN 
El próximo domingo podría ser de anuncios importantes para la entidad, derivados de una reunión entre el 
presidente Andrés Manuel López y el gobernador de Hidalgo, Omar Fayad, que serviría como parteaguas para 
tratar asuntos contemplados desde la campaña del tabasqueño y que tienen que ver con las refinerías del país. 
El propio mandatario estatal ya adelantó parte de estos trabajos que beneficiarían de igual forma a las familias 
hidalguenses. 
 
NORMAL 
Tal parece que la reapertura de la Escuela Normal Rural ñLuis Villarrealò, mejor conocida como El Mexe, ser§ un 
hecho en unos cuantos días, como parte de los compromisos establecidos por el gobierno federal entrante. Lo 
que no se ha dicho hasta el momento es qué pasará con los alumnos de la Universidad Politécnica Francisco I. 
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Madero que opera desde hace años en instalaciones de la antigua normal, si se mudará de sede o 
desaparecerá; una incógnita que debe resolverse. 
 
LECTURAS 
Quien parece que sólo ve los encabezados y no abunda más en contenidos es la diputada morenista Lucero 
Ambrocio, quien ñdesminti·ò una nota en este medio s·lo porque no le gustaron la cabeza y el primer p§rrafo, 
donde se hablaba de mototaxis, mismos que el líder de la FUTV refirió; sin embargo, en el cuerpo de la misma 
se aclaraba que este tema no estaba en la iniciativa que ella presentó, así como también que sostuvo una 
reuni·n posterior con transportistas y acordaron una mesa de di§logo. A lo mejor no le gusta leeré àpor cierto, 
ya habrá leído la Constitución Política? (Crónica, redacción, página 02).  

Arriba 
 
VERONIKA KUGEL 
Mujer ampliamente ligada al mundo de la academia, ahora destaca por su participación en la presentación del 
programa ñRutas Culturalesò, as² como la de la app correspondiente. Veronika Christiane Kugel es un perfil 
dedicado en cada una de las responsabilidades que participa, abonando así a la obtención de mejores 
resultados. 
 
JORGE MAYORGA 
El expresidente del Consejo Estudiantil Universitario del Estado de Hidalgo aún no demuestra la calidad como 
diputado, aunque apenas van unos meses de la LXIV Legislatura, Mayorga Olvera no es precisamente el más 
activo. Ojalá que no sea así como termine su papel en la máxima tribuna de la entidad. (Crónica, redacción, 
página 2) 

El pájaro carpintero 
 
 
: Que ya es cuestión de horas para que se defina la situación en la dirigencia estatal de Morena, luego de que 
Canek Vázquez Góngora, uno de los principales nombres que suenan para ser designado por la dirigencia 
nacional, realizara los acuerdos políticos conducentes para poder llegar con el arropo de la mayoría al interior. 
Dicen que pese a la resistencia de pequeños sectores el tema saldrá por unanimidad y se valora poder realizar 
una asamblea estatal en donde se respalde la determinación de la dirigencia nacional encabezada por Yeidckol 
Polevnsky, quien dicen requiere personajes de peso y con experiencia previa para los cargos.  
 
: Que los maestros hidalguenses del SNTE no podrán exigirle nada al gobierno del estado luego de que el 
propio Presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó a los mandatarios que no hay recursos 
extraordinarios para el cierre de este año. En Hidalgo, la Sección 15 del magisterio a cargo de Luis Enrique 
Morales Acosta ya tenía listo su pliego de peticiones navideñas, sin embargo, lejos de estar en el ánimo de los 
políticos que toman las decisiones en la llamada cuarta transformación, los líderes magisteriales se ven lejanos 
de todos los círculos del poder y ahora tendrán que remar contracorriente o ganarse la confianza de quienes 
atacaron. 
 
: Que hablando de la SEPH, se supo que quien sigue firmando los documentos de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Procesos Administrativos es el abogado Carlos Arozqueta Solís quien supuestamente 
había sido removido de su encargo desde noviembre, según confirmó el propio secretario de Educación Pública, 
Atilano Rodríguez Pérez, en su comparecencia ante diputados del Congreso local. Sin embargo, parece que 
Arozqueta no vio la cita de su jefe con los legisladores y se mantiene firme, no presente, dentro del área jurídica 
de la SEPH.  
 
: Que ayer el cabildo de Pachuca aprobó la prohibición de venta de animales en la vía pública, así como 
sanciones de más de 24 mil pesos y hasta arresto con trabajo comunitario a quien maltrate especies animales. 
La propuesta fue avalada por unanimidad y con ello se busca la creación de un reglamento para la tenencia de 
mascotas en la capital del estado que próximamente será presentado para normar la convivencia en colonias. 
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(Milenio, redacción, página de internet). 

Asteriscos  
 
La característica en Mineral de la Reforma es el nepotismo. La síndica hacendaria, Neydy Ivonne Gómez 
Baños, quien sin solicitar licencia al cargo se enlistó como candidata a diputada local blanquiazul en el pasado 
proceso, tiene a su papá a cargo del programa de bacheo, mientras que uno de sus hermanos es proveedor y 
contratista de obras, esas que no se concursan, solo se asignan.  
*** 
El martes 18 de diciembre acudiría a Hidalgo el presidente Andrés Manuel López Obrador para anunciar 
(nuevamente) la reapertura de la Escuela Normal Rural Luis Villarreal El Mexe. En tanto, egresados de Hidalgo, 
Querétaro, Estado y Ciudad de México sostendrán una reunión mañana sábado para afinar su propuesta para 
que sea considerado el sistema de internado. 
*** 
Un problema que está a punto de explotar es el relacionado con la basura que se genera en la capital 
hidalguense y sobretodo, con su destino. La administración que encabeza Yolanda Tellería Beltrán olvida que la 
disposición y gestión de los residuos sólidos urbanos es atribución legal de los municipios, según el artículo 115 
constitucional, así que solucionarlo le atañe a su Cabildo. 
*** 
Hasta para las fiestas institucionales resultaron novatos los diputados del Congreso del Estado, quienes 
convocaron a los compañeros de la fuente a un brindis con motivo del fin de año, al que por cierto, el anfitrión 
Ricardo Baptista, presidente de la Cámara llegó un poco tarde, unos 90 minutos, y los más ansiosos eran sus 
colegas, a quienes les urgía vaciar envases de cerveza.    
*** 
Todavía no inicia el periodo vacacional y comenzaron ya los robos a los planteles educativos, incluidos los 
particulares, como ocurrió en Bosques del Peñar donde sustrajeron equipos de cómputo y otros objetos de valor 
que fueron ya reportados a las autoridades. En el caso de las escuelas públicas, al no tener considerada la 
figura de velador, algunas habilitan plazas de conserje para vigilar. (www.am.com.mx., redacción, página de 
internet) 

 
 

COLUMNAS DE OPINIÓN  

Municipios: a rascarse con sus propias uñas, por Independiente de Hidalgo  
 
La llegada de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) a la presidencia de México supone cambios que 
comenzaremos a conocer paulatinamente. Y entre esas modificaciones a las reglas del juego está la que tiene 
que ver con la distribución del presupuesto público, que se hará bajo un principio de austeridad general que 
comienza a asomarse en nuestros contextos locales. Precisamente sobre este tema, el mandatario hidalguense 
Omar Fayad anunció ayer que el presidente López Obrador le advirtió a la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Conago) que este a¶o no habr§ dinero para el ñcierreò, una especie de partida especial que el 
gobierno federal transfería a los estados para que estos a su vez hicieran frente a compromisos financieros.  
En Hidalgo, narró el gobernador ayer, esos recursos se destinaban para pagar el aguinaldo de sus trabajadores 
o para apoyar a los municipios y algunos sindicatos con respecto a sus obligaciones con trabajadores o 
agremiados. 
Hoy, advirtió Fayad, ese fondo está descartado y los municipios y sindicatos tendrán que rascarse con sus 
propias uñas. Afortunadamente, según explicó el mandatario, el gobierno del estado previó ese gasto de fin de 
año y no tendrá problemas. No así los municipios que ya sufren la austeridad y la desaparición de fondos, como 
el de ñcierreò, que denota la discrecionalidad con la que se administraba el dinero p¼blico. La austeridad dej· de 
ser un discurso y no quedará otra más que adaptarse.  
De filón. La doble moral en el panismo hidalguense quedó al descubierto cuando la regidora panista de Pachuca 

http://www.am.com.mx/
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Isabel Vite Cruz expresó que no es la primera vez que sufre violencia política de género al interior de su casa 
política. ¿Usos y costumbres del partido que presume su humanismo? (Independiente, Editorial, página 2).  

Conago, los contrapesos obligados, por Leonardo Herrera 
 
Cuando rindió protesta como coordinador de la Comisión de Desarrollo Económico en la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (Conago), le pregunté directamente al gobernador Omar Fayad si la propuesta que había 
hecho debería ser la base para el gobierno de Andrés Manuel López Obrador en temas económicos y su 
respuesta fue clara: ñno pretendemos dictarle al nuevo gobierno lo que debe hacer, la Conago sólo contribuye, 
acompa¶a y opinaò, concepto que reforz· lo que minutos antes yo, como muchos hab²amos escuchado en su 
discurso, aunque éste tuvo algunos planteamientos más críticos. 
Por ejemplo, cuando azuzó a empresarios, uno de sus líderes estaba ahí presente, para que alzara la voz sin 
temor ante el gobierno federal, lo que se entendió con claridad tras los anuncios de cancelación del nuevo 
aeropuerto o la inestabilidad de los mercados financieros ante la cercanía de la firma del nuevo tratado 
comercial con América del Norte. 
Todo esto viene a colación porque justamente lo que se necesita en el país ante estos nuevos escenarios es un 
contrapeso al gobierno federal, que proponga, critique, analice y sea voz de algunos sectores que podrían verse 
perjudicados con las decisiones que se tomen y que hasta ahora es inexistente. 
Los partidos políticos ahora opositores están desaparecidos, los legisladores federales son comparsas, los 
únicos que han dado algunos esbozos de respuesta ante la llegada de la llamada Cuarta Transformación son 
los senadores priistas, encabezados por el exsecretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. 
Por eso la Conago está llamada a ser esa fuerza de equilibrio con una administración federal que parece tenerlo 
todo a su favor, hasta la aceptación ciudadana por ahora, pero se requiere de mensajes más claros y de una 
coordinación fuerte, que sea referente, conocedora y capaz de debatir con el presidente y no como hasta ahora 
es en las manos del gobernador Manuel Velasco, que lo único que ha hecho es aplaudir. 
De mi tinteroé No hay oficialmente hasta ahora una investigaci·n en contra del exgobernador Francisco Olvera, 
ni en la PGR, ni tampoco en la Auditoría Superior del Estado y muchos menos en la Procuraduría del estado, 
esto a pesar de que tres de sus subordinados ya pisaron la cárcel por peculado en su conjunto de más de mil 
millones de pesosé En cambio, dicen, lo que est§ m§s cercana es la libertad del exsubsecretario de Finanzas 
de la SEPH, Pablo Pérez, pues de las fojas y fojas y fojas de acusación nada probado y solvente se ha 
encontrado, ¿será? Al menos es lo que dicen sus abogados. (Crónica, Carlos Camacho,   página 3).  

Fondo Metropolitano, por Eduardo González 
 
La nueva conformación del Congreso federal mantiene temas en la palestra legislativa que se están 
comenzando a destapar y que se habían dejado de lado por anteriores legislaturas y el gobierno que concluyó 
hace unos días.  
En San Lázaro, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Movilidad se pronunciaron porque no desparezca el Fondo Metropolitano, sino que, al contrario, se incrementen 
sus recursos pues desde 2016 y 2017 fueron disminuyendo gradualmente.  
De acuerdo con los legisladores federales, este 2018 se tuvo una caída del 221 por ciento en los recursos para 
las zonas metropolitanas del país, muchas de ellas, con graves problemas a causa del crecimiento poblacional. 
En Hidalgo, por ejemplo, la zona metropolitana de Pachuca, que comprende municipios como Mineral de la 
Reforma, Zempoala, Epazoyucan, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán, Tolcayuca, Villa de Tezontepec y Tizayuca, 
desde luego la ciudad capital, se quedó con la cifra de cero recursos para este periodo.  
Según los diputados esta baja le pega muy fuerte a las zonas metropolitanas en cuanto a infraestructura, debido 
a que hay obras que se han quedado inconclusas, creando caos vial, accidentes y contaminación. 
Basta ver los temas de recolección y disposición de residuos sólidos urbanos en los municipios hidalguenses 
antes mencionados, el estado de las vialidades, las comunicaciones, los servicios públicos y la infraestructura 
urbana.  
La intención, dicen, dentro de la propia Comisión legislativa que lleva el tema es que se impulse de nuevo el 
Fondo Metropolitano como en otrora tiempos donde a Pachuca, por ejemplo, le llegaron a inyectar recursos 
hasta por 100 millones de pesos para un solo proyecto.  
La meta es simple pero difícil de alcanzar: construir metrópolis y ciudades resilientes, incluyendo la movilidad, la 
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seguridad vial y el medio ambiente. (Milenio, Eduardo González, página 6).  

Conservadores contra liberales, por Raymundo Riva Palacio 
 
Atrás ya dejó el presidente Andr®s Manuel L·pez Obrador la etiqueta de ñla mafia del poderò para referirse a sus 

adversarios y a quienes discrepan de su proyecto de nación. Ahora los llama conservadores, al evocar la 

República Restaurada de Benito Juárez, que es donde él gusta ubicarse, y que acabó con el imperio de 

Maximiliano. El discurso juega en las antípodas y difícilmente existen áreas grises entre sus dos polos. No es 

fácil ubicar la confrontación cotidiana entre liberales y conservadores salvo en un solo lugar, en este momento, 

de alta relevancia para el equilibrio del poder y la definición de México en los próximos años, que es la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, donde a principios de 2019, en la primera decisión de gran calado, los ministros 

elegirán a su presidente por los próximos cuatro años. 

Los punteros son dos ministros que no tienen una carrera judicial, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo 
Zaldívar. El primero, respaldado por el actual presidente de la Corte, Luis María Aguilar, se encuentra en el 
bloque de los conservadores. El segundo, Arturo Zaldívar, tan cercano a López Obrador que ha tenido muestras 
de gran afecto en público hacia él, está en el lado de los liberales. Las definiciones vendrán en los próximos 
días, al cerrarse el 13 de diciembre el ciclo de Aguilar, quien rendirá su último informe como presidente de la 
Corte y se irán de vacaciones. Sin embargo, la decisión sobre a quién elegirán en enero, terminará de cocinarse 
mientras oficialmente están fuera del trabajo. 

Las diferencias entre conservadores y liberales en una institución como la Suprema Corte, en México o en otras 
democracias occidentales, son notables. Un ministro conservador siempre se apega al texto del estatuto, sin 
márgenes para determinar con una visión amplia y creativa, por ejemplo una inconstitucionalidad, bajo la 
premisa que quienes cambian las leyes son las legislaturas, no las cortes. Los liberales, en cambio, utilizan la 
historia y el propósito del estatuto como una herramienta para interpretar la ley, por lo cual tienden a darle a la 
gente una mayor libertad. Uno de los fallos donde más se aprecia esta división ïque se replica en diversas 
cortes del mundoï, es sobre la despenalización del aborto que, así como parte a la sociedad, separa a los 
ministros de las cortes. 

En estos momentos, si se diera la votación hoy, la probabilidad de que Gutiérrez Ortiz Mena ganara la 
presidencia es muy alta. Esto obedece, de acuerdo con observadores de la Corte, a que el bloque conservador 
es amplio, compuesto por Javier Laynez, Eduardo Medina Mora, Mario Pardo y Aguilar. En el lado liberal 
respaldan a Zaldívar Fernando Franco y Norma Lucía Piña, que perdieron un aliado al retirarse José Ramón 
Cosío. Dos ministros pueden inclinar hacia cualquier lado la balanza, pero no se sabe cómo van a comportarse. 
Una es Margarita Luna Ramos, y el otro es Alberto Pérez Dayán, con tinte conservador, pero que se han 
aproximado a posiciones liberales en el pasado. Dos factores adicionales juegan para colocarlos actualmente, 
ligeramente más hacia el lado de Zaldívar. La ministra Luna Ramos quiere mejorar su posición dentro de la 
Corte, mientras que Pérez Dayán le debe parte del apoyo que tuvo para ser ministro al equipo de la exministra y 
actual secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero. 

Si ellos dos votaran por Zaldívar, habría un empate y tendrían que ir a rondas subsecuentes, como sucedió 
hace tres años, cuando Aguilar, quien en tres rondas derrotó finalmente a Zaldívar. Debido a este equilibrio en 
los bloques, el presidente López Obrador jugó sus cartas y anunció la terna que enviará al Senado para el 
remplazo de Cosío, con lo cual podrían cambiar los números en apoyo a Zaldívar. López Obrador nominó a 
Loretta Ortiz, Celia Maya y Juan Luis González Alcántara, lo que parece ser un trío donde las dos abogadas 
podrían ser descartadas por su vinculación directa con Morena. Ortiz fue asesora en el equipo de transición en 
materia de seguridad y la organizadora de los foros sobre reconciliación y paz, mientras que Maya fue candidata 
del partido a la gubernatura en Querétaro y al Senado. González Alcántara, un liberal independiente, tiene 
además el mejor palmarés de la terna. 

Con esta acción presidencial, el equilibrio en la Suprema Corte de Justicia se romperá, lo que de cualquier 

http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio
http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio
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forma, de acuerdo con los observadores, no sería suficiente, y en la segunda quincena de diciembre tendría que 
darse un intenso cabildeo para conseguir el voto. La Corte, sin embargo, es una institución que mantiene dos 
posiciones. La externa es la que se expresa en los dictámenes y las votaciones, donde hay consensos y 
disensos, y la otra tiene que ver con la política interna, donde lo que se busca es unidad entre los ministros y 
compromiso con los principios constitucionales. Certidumbre en el actuar de los ministros, sin sorpresas, es lo 
que más aprecian a nivel interno. Por ser un ministro que generaba incertidumbres y no se sabía cómo iba a 
reaccionar, Cosío nunca pudo ser presidente de la Corte, pese a que técnicamente, su capacidad era 
impecable. 

Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldívar no son vistos bajo la misma óptica dentro de la Corte, donde nadie tiene duda 
tampoco que la inclinación de López Obrador es por el segundo. En el lado de los conservadores, en caso de 
que fuera muy cerrada la lucha entre los dos punteros, existe un caballo negro que respalda el actual 
presidente, Mario Pardo, a quien no hay que descartar en este choque entre conservadores y liberales, abierto 
en la Suprema Corte de Justicia. (El Financiero, Raymundo Riva Palacio, página de internet).  

Construyamos Estado, por Edna Jaime  
 

La autora es directora de México Evalúa 

Si hay un tema que ha logrado unir a los mexicanos; si hay un problema que ha sido identificado como la raíz de 
muchos males que nos aquejan, esa es la corrupción. Para muchos, el resultado de las elecciones del 1 de julio 
obedece al enorme malestar social originado por los indignantes casos de corrupción de los últimos años. 

Por eso, montado en la ola de genuino descontento ciudadano, el nuevo Presidente ha insistido una y otra vez 
en que su ñcuarta transformaci·nò significa el fin de la corrupci·n. 

En su discurso inaugural dijo con claridad y cito: ñSi me piden que exprese en una frase el plan del nuevo 
gobierno, respondo: acabar con la corrupci·n y la impunidadò. 

Sin embargo, todavía no sabemos las medidas concretas, los ñc·moò con los que el Presidente piensa aterrizar 
su agenda. 

Si nos atenemos a lo dicho en su discurso de toma de posesión, las señales son ambiguas: 

Primero, el Presidente nos dice que la corrupción es generalizada y que para terminar con ella ñtendr²amos que 
empezar con los de mero arriba, tanto del sector p¼blico como del sector privadoò. 

Pero inmediatamente después, el Presidente equipara a la justicia con caos, al decir que si persiguiera la 
corrupci·n ñmeter²amos al pa²s en una din§mica de conflicto y confrontaci·nò. 

Por eso, propone: ñPongamos punto final a esta horrible historia y mejor empecemos de nuevoò. 

Pero también nos dice que ve el problema como una cuestión de personas: 

Hay personas que encarnan la corrupci·n, los ñneoliberalesò. 

Hay un nuevo grupo de personas a cargo, encabezadas por el Presidente, que representan la honestidad. 

Y la justicia es algo que no podemos permitirnos, a menos que el pueblo decida que sí se debe aplicar la ley. 

¿Dónde están las leyes en esta visión? ¿Dónde quedan las instituciones? 



                     SÍNTESIS INFORMATIVA 
 
 
 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO 

UNIDAD DE DIFUSIÓN Y PROYECTOS INTERINSTITUCIONALES  
 

La salida al problema de la corrupción está en la creación y fortalecimiento de instituciones. 

La respuesta no está en el drama del indulto presidencial, o en una votación masiva para enjuiciar a ciertas 
personas. 

La respuesta es menos atractiva, menos dramática, más aburrida y terriblemente más compleja y lenta: 
construir Estado. 

Construir Estado significa tejer un entramado de instituciones. 

Construir Estado significa crear pesos y contrapesos. 

Construir Estado no sólo significa perdonar o castigar a personas, sino crear sistemas permanentes que 
prevengan, detecten y sancionen la corrupción. 

¿Qué hemos visto hasta ahora de parte del nuevo gobierno en términos de cambios institucionales? 

En primer lugar, hemos visto una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esta reforma centraliza en la Secretaría de Hacienda las funciones vinculadas con las áreas de mayor riesgo de 
corrupción: compras gubernamentales, gestión de recursos financieros y contratación de recursos humanos. El 
fortalecimiento de Hacienda se da a expensas de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública. A esta 
secretaría ahora sólo le toca fiscalizar y sancionar administrativamente actos fuera de las normas que emita 
Hacienda. 

En segundo lugar está la propuesta sobre la ley orgánica de la Fiscalía General de la República, que si se 
aprueba como está planteada no garantiza la designación de un fiscal general con autonomía para investigar el 
delito ni el fortalecimiento de sus capacidades para cumplir con dicho propósito. 

Esto implica algo gravísimo: el debilitamiento de la nueva institución de procuración de justicia desde su 
nacimiento. 

En tercer lugar, otro cambio que ha resultado preocupante es la creaci·n de los nuevos ñSuperdelegados 
Regionalesò, que podr§n decidir sobre el destino de los programas p¼blicos. 

En el pasado se han expuesto casos de corrupción y/o uso político de los programas gubernamentales. Sin 
embargo, con esta nueva figura no es claro que se resuelva el problema. 

Parece que la intenci·n es quitarle poder y discrecionalidad a los gobernadoresé para d§rselo a estos nuevos 
enviados del Presidente. 

Todos estos cambios tienen una lógica: centralizar el poder en personas, llámense el Presidente de la 
República, el secretario de Hacienda o los superdelegados. 

No se está pensando en las instituciones. 

No me parece coincidencia que el nuevo gobierno haya pasado por alto la existencia del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Celebro la voluntad política del presidente López Obrador para acabar con la corrupción y la impunidad. En eso, 
estoy cien por ciento de su lado. 
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Pero la solución al problema de la corrupción está en un proceso de maduración y ajuste continuo de nuestras 
instituciones, bajo principios democráticos. 

Construyamos Estado. Esa es la mejor y más tangible transformación que un gobierno puede dejar a México. 

 

CARTONES   

 

Independiente  
 


